
VISTO:

Que con motivo de la pandemia se determinó la suspensión de diversas actividades, y los
Talleres de Protegidos de Producción no han sido ajenos, y

CONSIDERANDO:

Que los Talleres Protegidos son entidades bajo dependencia de asociaciones civiles o
fundaciones con personería jurídica, reconocidas como de bien público y sin fines de lucro,
que tienen como finalidad la producción de bienes y/o servicios y cuya planta está integrada
por personas con discapacidad mental y/o intelectual.

Que desde que comenzó la crisis sanitaria, bajó la productividad de estas instituciones que
trabajan desde la inclusión laboral.

Que las mismas brindan atención integral, contribuyendo a mejorar las condiciones de vida
la autonomía persona y la integración social con la máxima participación social posible,
son sus principales objetivos institucionales.

Que en cuanto a la misión de estas instituciones, no podemos desconocer la inclusión a la
persona con discapacidad y el acompañamiento y asesoramiento a las familias y entorna
más cercano.

Que la situación de muchos de estos Talleres es sumamente angustiante y se acrecienta al
no poder recibir o acceder a fondos acordes a la realidad que se atraviesa, viendo
sumamente afectados no só1o el presupuesto de las instituciones para poder solventar los
gastos de funcionamiento, sino también, los salarios de los operarios, y en donde muchos
temen por su cierre.

Que los Talleres Protegidos de Producción son instituciones de trabajo protegido, cuya
población atendida son personas mayores de 18 arios, que presenten discapacidad
intelectual leve y/o moderada, estabilidad emocional y vincular, capacidades y hábitos
necesarios para desempeñarse en un ambiente laboral, y un ambiente socio-familiar que las
contenga y acompañe en el proceso; que producen bienes y servicios, donde el principal fin
es entrenar hábitos y habilidades laborales en personas con discapacidad y culminar en la
integración de las mismas al mundo laboral no protegido.

Que bregan por la incorporación de la persona con discapacidad al sistema laboral
competitivo, ofrecen orientación a los padres y el grupo familiar, favorecen la interacción
de la persona con discapacidad con sus pares y la integración socio-comunitaria.

Que los Talleres Protegidos de Producción NO ESTÁN INCLUIDOS EN NINGÚN TIPO
DE AYUDA GUBERNAMENTAL en el marco de la emergencia sanitaria, que ahora ya
atraviesa su cuarta fase, y debido a sus características no son considerados Pymes y tienen
enormes dificultades para acceder al crédito.

Que es aquí, donde como Estado debemos estar presentes y dar respuestas certeras y
rápidas al pedido de auxilio para evitar el cierre de los lugares de trabajo de casi 10.000
personas a nivel nacional, de los cuales muchos santafesinos y santafesinas forman parte.

Que es responsabilidad del Estado, garantizar los derechos de las personas con
discapacidad fundamentalmente, como así también, empoderar y acompañar la loable tarea
que en estos grupos se lleva adelante, asistiéndolos de forma económica en este contexto
actual.

Que en el año 2012 se sancionó la Ley "Régimen Federal de Empleo Protegido para
personas con discapacidad", con el objetivo de promover el desarrollo laboral de las
personas con discapacidad impulsando así, el fortalecimiento técnico y económico de los
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organismos responsables para la generación de condiciones protegidas de empleo y
producción que incluyan a personas con discapacidad. Esta ley se reglamentó, en parte, en
el año 2015. Hoy, ante la delicada situación sanitaria que estamos atravesando, y teniendo
en cuenta que, estas personas son grupo de riesgo frente a la pandemia COVID-19, los
talleres se encuentran cerrados y no reciben ningún tipo de ayuda del Gobierno Provincial,
ni del Gobierno Nacional. Las cuentas siguen llegando y los sueldos deben continuar
abonándose, lo que hace que la situación sea realmente grave y peligre su continuidad.

Que estas instituciones cumplen un rol fundamental en la comunidad, debido a que trabajan
desde la inclusión laboral con personas que tienen discapacidad. En el país existen miles de
trabajadores que se encuentran en una situaci6n de precariedad por la condición de su
discapacidad, pero además porque el Estado no está acompañando a sus lugares de trabajo
para garantizar su desarrollo productivo, donde sus tareas también están vinculadas con un
costado terapéutico.

Que es urgente que el Poder Ejecutivo Provincial, articule las políticas necesarias para
garantizar la implementación integral, es decir, que responda ante la demanda de que
finalmente se reglamenten todas las disposiciones del atado régimen.

Que en virtud de las facultades legislativas que le confiere la Ley Nº 2756, corresponde al
Concejo Municipal dictar la norma legal pertinente.

POR TODO ELLO

EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE DECLARACIÓN N° 391

Art. 1).- DECLÁRASE de INTERÉS DEL CONCEJO MUNICIPAL los Proyectos en
tratamiento en la Legislatura Provincial que crean un bono extraordinario para operarios de
los talleres protegidos de producción y grupos laborales protegidos en forma mensual hasta
la reanudación de las actividades de manera normal.

Art. 2).- DECLÁRASE de INTERÉS DEL CONCEJO MUNICIPAL la urgencia que el
Poder Ejecutivo Nacional disponga las medidas necesarias para dar cumplimiento pleno a
la vigente Ley 26816 del “Régimen Especial de Empleo Protegido”.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, al Senado de la Provincia de Santa Fe y
a la Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe.

SALA DE SESIONES, Junio 25 de 2020.-

ES COPIA FIEL

 
OMAR C. STEFFEN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.
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